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ACUERDO DE CONCEIO Nq.OO1 /2019-MPL.

Lambayeque, 14 de enero 2019

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 194o de la Constitución Política del Perú mod¡f¡cada por
la Ley N0 27680 - Ley de Reforma Const¡tucional, en concordancia con el artículo ll del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley N0

27972 - Ley orgánica de ¡.4unicipalidades, las l\4unicipalidades Provinc¡ales y Distrjtales son los órganos de Gobiemo
Local y tienen autonomia politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, la Ley orgánica de l\4unicipalidades, en su articulo 9" numeral 20) establece que es facultad del

Concejo l\¡unicipal, aprobar la remunerac¡ón del alcalde y las dietas de los regidores.

Que, la LoM en su articulo 21'señala: 'El alcalde provincial o distrital, según sea el caso, desempeña

su cargo a tiempo completo, y es rentado mediante una rcmuneración mensual frjada por acuerdo del concejo munic¡pal

denko de¡ primer trimestre del primer año de gestión. El acuerdo que la frja será publicado obllgatoriamente bajo

responsabilidad.

Que, el monto mensual de la remuneración del alcalde es fijado discrecionalmenle de acuerdo a la real
y tangible capac¡dad económica del gobiemo local, previas las constataciones presupuestales del caso; Ia misma que

anua¡mente podrá ser incrementada con arreglo a ley, siempre y cuando se observe estrjctamente las exigencias
presupuestales y económicas propias de su remuneración.

Asim¡smo, el artículo 12' de la Ley N' 27972, señala:. "Los reg¡dores desempeñan su cargo a tjempo

parcial y tienen derecho a dietas fúadas por acuerdo del concejo municipal dentro del pdmer trimeske del primer año de

gestión, El acuerdo que las fija será publicado obligatoriamente bajo responsab¡lidad. El monto de las dietas es füado

discrec¡onalmente de acuerdo a la real y tangible capacidad económica del gobiemo local, previa las constataciones

presupuestales del caso. No pueden olorgarse más de cuatro dietas mensuales a cada regidor. Las dietas se pagan por

asistencia efectiva a las sesiones',

Que, mediante ley N' 28212, modjflcada por el Decreto de Urgencia 038-2006, se regulan los

¡ngresos de los altos funcionar¡os y autoridades del Estado y se crea la Unidad de lngreso del Sector Públ¡co (UISP)

como valor de referencia para los ingresos de dichos funcionarios y autoridades, la cual se ha filado para el año 2019, en

S/2600, mediante Decreto Supremo N" 086-2018-PCM. Asimismo, por Decreto Supremo N" 025-2007-PCM

(22,03.2007) se fijaron los topes a los ingresos por todo concepto de los alcaldes en base a lo establec¡do por la Ley No

28212, Ley que regula los ingresos de los altos funcionarios, autoridades del Estado.Tamb¡én se f¡iaron rangos de

niveles de remuneración en func¡ón a la población electoral de cada circunscripción, dentro de cuyos términos los

concejos municipales deben Íjar la remuneración mensual de sus alcaldes de acuerdo con el ANEXO del Decreto

Supremo No 025-2007-PCM.

Oue, el Decreto Supremo N0 025-2007-PCM además dispone que "Las dietas que conespondan

percibir a los regidores municipales, de acuerdo al monto fijado por los respectivos Concejos ¡,4unicipales, por sesión

efect¡va en cada mes, de conformidad con lo dlspuesto en la Ley orgánica de Municipalidades, en ningún caso pueden

superar en total el treinta por ciento (30%) de los ¡ngresos mensuales por todo concepto del Alcalde coffespondiente".

Esta m¡sma norma, considera una asignación adicional al ingreso máximo mensual por todo concepto establecido en

función de su población electoral, de acuerdo a lo siguiente: i) Los alcaldes de las ¡.4unicipalidades Capitales de

Departamento y de la Provincia Constitucional del Callao, perciben una asignación adicional que equivale al 60 % del

ingreso máximo mensual por todo concepto (IMMC), la cual no debe exceder de una (1) ulsP. (s/.2 600.00); ¡¡) Los

alóaldes de las Municipalidadesrapitales de Provincia y alcaldes de las ¡runic¡pal¡dades Distritales de la Prov¡ncia de

L¡ma y de la Provinc¡a Constituc¡onal del Callao, percibirán una asignación adicional que equivale al 30 % del ingreso

máximo mensual por todo concepto (lM[¡c), la cual no excederá de 50 % de una UISP (S/.1 300 00I
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Que, en el año 2015, la Provincia de Lambayeque, contaba con una población electoral de 194, 010
electores, lo que lo ubicaba en Ia Vll escala con un monto de S/.7 i50.00, a lo que se le adicionó la suma de S/1 30b.00,
obten¡endo como remuneración del Alcalde de la lr4PN en S/.8 450.00, la d¡eta mensual de los regidores en S/ 2 53S,00
y la remuneración del Gerente General en S/6 000.00.

Que, en el año 2018, según RENIEC, la población electoral de la Prov¡ncia de Lambayeque, ha crecido
en más de 23 mil electores, a 217,139 electores (12% aprcx.), lo que nos ub¡ca en la escala vl con un monto de sl/
800.00, a lo que se le debe adicional la suma de S/1 300.00 (0.S N" 025-2007-PCt\,{).

EN EL CASO CONCRETO DE LA MUNICIP ALIDAD PROVINCIAL DE BAYEQUE

DATOS 2015 2019

POB ELECTORAL 194,010 217 ]39
ESCALA v
¡/0NTO s,7,'150 s/7,800

Capital Prov¡nc¡al §/1,300 s/1,300
TOTAL s/8450 s/9100

La d¡eta de los regidores queda de la manera siguiente:
30% de Ia Remuneración del Alcalde.

DIETAS MENSUALES OE REGIDORES MPL

PERIoDO 2015 .2018 PERI0DO 2019.2022
s/ 2,535 s/2,730

Que, mediante lnforme Legal N"010-2019/MPI-GAJ, el cerente de Asesoria Jurídica, precisa que la
presente fúac¡ón o determinación de remuneración o dietas, no podría impl¡car un "incremento" puesto que la Ley N"
27972 - ley Orgánica de ¡,4unic¡palidades' que es una ley especial, por ende de mayor jerarqu¡a, establece como
facultad del Concejo Municipal el fúar el monto de las remuneEciones y dietas para el presente periodo de gobiemo
municipal, en el entendido de que se trata de nuevas autoridades elegidas y que hasta el 01.01.2019 no han
desempeñado func¡ón como alcalde y regidores y por ello, nunca pudieron haber fijado el monto o la proporción de sus
remuneraciones y dietas. Tampoco se puede señalar que el monto establecido por la gestión saliente es una
remuneración que se debe tomar tal cual, para ser ejecutada por la presente gestión, pues lo que ellos han hecho es
preveer el presupuesto en función de lo que ellos en el año 2015 determinaron como remuneraciones y dietas, ese
hecho no puede enervar la potestad que la propia L0lV otorga al pleno del concejo municipal.

Que, mediante Qarta N" 005-20'19-MPL-GM.G PP, el Gerente de Planeam¡ento y Presupuesto, informa
que la previs¡ón presupuestal sE realizó en el proceso de elaboración del PIA 2019, por lo cual los importes de ¡a

remunerac¡ón delAlcalde y las dietas de los regidores ya se encuentran aprobadas con un techo presupuestal según el
Acuerdo de Concejo N' 003/2015-MPL, aprobado en el PIA 2019 con Acuerdo de Concejo N' 134/2018-MPL.
Asimismo, prec¡sa que el articulo 6' de la Ley de Presupuesto, establece la prohibición de la aprobac¡ón de nuevas

boniflcaciones, beneficios, asignaciones, incentivos, estímulos, retribuciones, dietas, compensaciones económicas y

conceptos de cualqu¡er naturaleza, indicando que dicha prohibición incluye el incremento de remuneraciones que

pudieran efectuarse dentro del rango o tope fúado para cada cargo en las escalas remuneratlvas respect¡vas.
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Que, luego de leido el informe técnico y legal respectivo, el señor alcalde de la Mun¡cipalidad

Provincial de Lambayeque, hace de conocimiento al Pleno de Concejo su decis¡ón de continuar perc¡b¡endo la

remuneración del alcalde saliente, es dec¡r en un monto de S/. 8 450.00 (Ocho M¡l Cuatrocientos Cincuenta y 00/100

soles), somet¡endo a la votación respectiva, siendo respaldada por unanimidad del Concejo Municipal.

27 dp0írisilh,o.W0

il'.Qnto Lfutm,iot

MIINICIPALIDAD PROYNCIAT DE TAMBAYIQUE
Av. BolívarNo 400 - Teléfono: (074)282092 - Lambayeque

tlniln* po* lanha$o4up

iknhoal,E¡wfunr¡o!



-gLlcA 
D§¿

www.munilambayeque. gob.pe

MUNICIPATIDAD PROYINCIAT D[ LAMBAYIQUI
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POR CUANTO

Estando a los ¡nformes técnico y legal y conforme a lo dispuesto por los Artículos l, ll, del Titulo
Preliminar, artículo 9", numeral 28, articulos 11', 12" ,17' ,39' ,40 ' y conexos de la Ley orgánica de ¡ilunicipal¡dades
N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Primera Sesión Ord¡naria del 11 de Enero del 2d1g, cuya
acta es copia fiel de lo tratado conforme acredita el Secretario General ¡nterviniente, con el voto a favor de los señores
regidores asistentesl José Antonio EnEue Soraluz, Luz Amalia Zanora lVejia, Luis Alberto l/lancilla Suarez, Augusta
Erc¡lia Sorogastúa Damián, Manuel V¡daurre Yenen, Eme6on Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo
coronado, Emjlio siesquén lnoñán, carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino zeña, Mayra Teresa de Jesús
Velezmoro Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante, Delia l,4aría Gamero Silvestre, con dispensa del trámite de
lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD,

SE ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR, por los fundamentos expuestos, la determinación de ta
remuneración delAlcalde y d¡eta de los señores regidores para el p eriodo 2019-2022, como sigue:

ON DE LA REMUNERACION DEL S/. 8 450.00 (ocho Mil Cuatrocientos C¡ncuenta y 00/100
Nuevos Soles),

DETERI\4INAC ION OE DIETA POR REGIDOR:
Equ¡valente al 30%, del monto por concepto de remuneración del Alcalde.
30% (S/. 8 450.00)= S/. 2 535.00 (Dos Mil Quinlentos Treinta y Cinco y 00/100 Nuevos Soles).

ARTICULO SEGUNDO: DISPONER, que la Gerencia Municipal, adopte las acciones adm¡nistraüvas
necesarias para la ejecución del presente acuerdo.

,
ARTíCULO TERCERO: ENCARGAR a Ia Secretaria General, las acciones conespondiente para la

e la Ley N0 27972 - ley orgánica de Municipalidades, bajo

E, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

publicación del presente acuerdo según Art¡culo 440 d

responsabilidad

ffi
DISTRIBUCION:
Alcaldla

Étl Sala d€ Regidores
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contralorla ceneral de la Republica
Cer€ncia Municipal
oel
Cerencia Asesorf a lurídica
Ceren€ia de Planeami€nto y Pr€supuesto
Cerencia de Administración y Finanzas
Cerencia Recu¡sos Humanos
sub Gerencia de Co¡t¿bilidad
Sub Ceren€ia de Tesorerfa
Portal de Transparencia
Publicación

RCVR/MANR/emyb
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